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ROMANGSF, l deAgo de 20

Al Señor Presidente

Del Concejo Municipal de Reconquista

Sr. Walter Omar Kreni
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De nuestra mavor consideración

Nos dirigimos a Ud. en respuesta a la solicitud recibida con

respecto a las competencias y responsabilidades en relación con la provisión y mantenimiento

del servicio de energía eléctrica por parte de ésta Cooperativa, en la zona especificada en los

artícr¡los 1o y 2o de la Resolución 484812024.

Conforme al Reglamento de Electrificación Rural de esta

Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos de Romang Ltda. y a la normativa legal vigente.

queremos aclarar que la responsabilidad de nuestra institución se limita exclusivamente a la
provisión del Servicio Público de energía eléctrica en zona rural.

En cuanto a los aspectos relacionados con la obra de

instalación, cableado y la ubicación de las torres para alumbrado público y su respectivo

proyecto, son de responsabilidad de Vialidad Nacional o Provincial, según el ¿i,mbito de sus

competencias y la jurisdicción conespondiente.

La cooperativa no está involucrada en la gestión de estos

aspectos infraestructurales, ya que su rol está definido estrictamente en términos de Ia provisión

del servicio eléctrico e instalación de los correspondientes transformadores, de ser necesario,

equipo de medición y facturación del consumo. Por ello, cualquier requerimiento o gestión

relacionada con las t¿reas mencionadas deberá ser canalízaÁa a tfavés de las autoridades

competentes de Vialidad Nacional o Provincial.

Agladecemos la atención pres

quedamos a su disposición para proporcionar cualquier información
fin de resolver cualquier duda o para coordinar los próximos pasos
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este asunto y

que requieran. A
en relación con

este tema, reiteramos nuestra predisposición por lo que no d

Saludamos A
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